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SECRETARIO
;' , 11Neki.10 DEURERANTe USHUMA

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

EL CONC'E90 DELIBERAWT,
CIZIDAD 2USSUAIA

SANCIONA CONFZIEVA DE
OWDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- DENOMINAR Antonio Toledo a la Parada municipal de Taxi N 2 11,

ubicada en la calle Marco Zar N 2 1011 de esta ciudad.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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